
Re: SE PONE EN CONOCIMIENTO AUTO DE FECHA 2 DE JULIO DE 2024

inroar sas <inroarsas@gmail.com>
Lun 8/07/2024 10:19 AM
Para:​Juzgado 01 Promiscuo Familia Circuito  - Casanare - Orocué <j01prfctoorocue@cendoj.ramajudicial.gov.co>​

1 archivos adjuntos (1 MB)
57. seceustre informa entrega vehiculo.pdf;

Señora Juez:
ANA MARIA ROMERO TORRES
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA OROCUE
j01prfctoorocue@cendoj.ramajudicial.gov.co
Orocué – Casanare
 
 ASUNTO: SECUESTRE INFORMA ENTREGA DEL VEHÍCULO PLACAS KST198
 
Radicado:                   2022-00063-00
Proceso:                     Disolución De Unión Marital De Hecho, Disolución Y Liquidación De Sociedad
PATRIMONIAL.
Demandante:             ANA SOFIA ANGEL LUNA
Demandado:               ALFREDO PEREIRA QUINTERO.
Bien Secuestrado:     Vehículo de placas KST198
INROAR SAS 
NIT.900.594.594-6

Por favor confirmar recibido

El mié, 3 jul 2024 a la(s) 7:54 a.m., Juzgado 01 Promiscuo Familia Circuito  - Casanare - Orocué
(j01prfctoorocue@cendoj.ramajudicial.gov.co) escribió:

Estados y traslados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-de-familia-del-
circuito-de-orocue/home  

Atención al público virtual: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-de-familia-del-
circuito-de-orocue/atencion-al-usuario 

BUENOS DIAS

MUY COMEDIDAMENTE ME PERMITO PONER EN CONOCIMIENTO AUTO DE FECHA 2
DE JULIO DEL AÑO 2024

LO ANTERIOR PARA SU CONOCIMIENTO Y DEMAS FINES PERTINENTES
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      INVERSIONES RODRIGUEZ Y ARAQUE SAS 
AUXILIARES DE JUSTICIA 

SECUESTRES 
2023 - 2025 

_____________________________________________________________________________ 

inroarsas@gmail.com inroarsas.boyaca@gmail.com 
Cel: 3214302077- 3107984802- 3144485768 

carrera 15 N. 18-32 Charalá Santander 

Charalá, 08 de julio de 2024 
 
Señora Juez: 
ANA MARIA ROMERO TORRES  
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA OROCUE  
j01prfctoorocue@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Orocué – Casanare  
 

 
ASUNTO: SECUESTRE INFORMA ENTREGA DEL VEHÍCULO PLACAS KST198 

 
Radicado:   2022-00063-00  
Proceso:  Disolución De Unión Marital De Hecho, Disolución Y Liquidación De 

Sociedad PATRIMONIAL.  
Demandante:   ANA SOFIA ANGEL LUNA  
Demandado:   ALFREDO PEREIRA QUINTERO.  
Bien Secuestrado:  Vehículo de placas KST198 
 
De conformidad con lo estipulado en la legislación vigente en el CGP y los Acuerdos del 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA que rigen las actuaciones de los secuestres, 
INROAR SAS, secuestre del bien mueble identificado con placas KST198, dando 
cumplimiento al Oficio Civil No. 163 de fecha 14 de junio de 2022, emitido por su despacho 
y allegado al correo electrónico de la empresa el día 17 de junio de 2024, en el cual nos 
ordena realizar la entrega del bien mueble Vehículo de placas KST198, por medio del 
presente, nos permitimos informar que, el día 05 de julio de 2024, a las 9:00 a.m. fecha y 
hora concertada, INROAR SAS recibió de parte de la demandante, la señora Ana Sofia 
Ángel Luna, el vehículo motivo del presente, ya que ella la tenía en custodia entregado en 
depósito provisional y gratuito (adjunto acta de recibo), inmediatamente y teniendo en 
cuenta que se encontraba presente el señor Alfredo Pereira Quintero le hicimos la entrega 
del vehículo, la tarjeta de propiedad, las llaves y carpeta con los documentos aportados por 
la señora Sofia, tal como ordeno su despacho, para lo cual se firmó la respectiva acta de 
entrega (adjunto acta de entrega). Cabe mencionar que para el recibo y entrega del vehículo 
se hicieron presentes las partes sin sus apoderados y esta se realizó sin ningún 
inconveniente. 
Por lo anterior y teniendo en cuenta el numeral 1.6 del artículo 27 del Acuerdo PSAA15-
10448 de 2015 del CSJ, cumplido el encargo, aprobada y fenecida la cuenta de la 
administración y restituido el bien que nos confiaron, INROAR SAS como secuestre tiene 
derecho a la remuneración adicional. 
 
Respetuosamente, 

 

Wilson Leonardo Rodríguez Reyes 
c.c. 13701.629 de Charalá 
Repte. Legal INROAR S.A.S. NIT 900.594.594-6  

Anexos: Registro fotográfico. Acta de recibo y acta de entrega. 
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REGISTRO FOTOGRÁFICO
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